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Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo quinto transitorio del Decreto por el que se
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Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal
de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral,
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Martha Alicia Arreóla Martínez

Diputada Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de marzo de 2022.

13 MAR 2022

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA ^ B I
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA ^ .-re
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE.

D O
IONES

Con fundamento en los artículos 124 y 133 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicito someter
a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente reserva
respecto al artículo 225 del Código Penal Federal, del DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE JUSTICIA DE DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE
DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, para su discusión y votación en lo particular, a efecto
de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE (Dictamen)

Artículo 225.-...

I. a XXVIII.- . ..

XXIX.- Por sí o por interpósita persona,

por cualquier medio y fuera de los
supuestos autorizados por la Ley,
fotografíe, copie, filme, audiograbe,
videograbe, reproduzca, difunda,
entregue, revele, remita, comparta,

distribuya, publique, transmita, exponga,
oferte, intercambie o comercialice,

imagen, audio, video, documento,
información, indicio, evidencia u objeto
alguno relacionado con una investigación
penal, las condiciones personales de una
víctima o las circunstancias de hecho o

hechos que la ley señale como delitos;

XXX. a XXXVII. ...

DEBE DECIR (Reserva)

Artículo 225.-...

I. a XXVIII.-...

XXIX.- Por sí o por Interpósita persona,
por cualquier medio y fuera de los
supuestos autorizados por la Ley,
fotografíe, copie, filme, audiograbe,
videograbe, reproduzca, difunda,
entregue, revele, remita, comparta,

distribuya, publique, transmita, exponga,
oferte, intercambie o comercialice,

imagen, audio, video, documento,
información, indicio, evidencia u objeto
alguno relacionado con una investigación
penal, las condiciones personales de una
víctima o las circunstancias de hecho o

hechos que la ley señale como delitos;

XXX. a XXXVII. ...



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

piCEf(D¡ctamen)

A quien cometa los delitos previstos en las
fracciones IV. V. VI. X, XI. XIII. XIV. XV,
XVI, XVII. XVIII. XIX, XXI, XXII, XXIII,
XXVII, XXVIII, XXiX, XXX. XXXI, XXXII,
XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá
pena de prisión de cuatro a diez años y de
cien a ciento cincuenta días multa.

Tratándose de la fracción XXIX, las
sanciones previstas en el párrafo anterior
se aumentarán en una tercera parte, en su
mínimo y en su máximo, si la información
que se difunda se refiera a mujeres, niñas,
niños, adolescentes o personas con
discapacidad.

Martha Alicia Arreóla Martínez

Diputada Federal

DEBED E G IR;(Res e rva)'

A quien cometa los delitos previstos en las
fracciones IV, V, VI. X. XI, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII,
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX. XXXI, XXXII,
XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá
pena de prisión de cuatro a diez años y de
cien a ciento cincuenta días multa.

Tratándose de las fracciones XXVIII y
XXIX, las sanciones previstas en el
párrafo anterior se aumentarán en una
tercera parte, en su mínimo y en su
máximo, si la información que se difunda
se refiera a mujeres, niñas, niños,
adolescentes o personas con
discapacidad.

DIP. MARTHA

SU CRI

CIA ARREOLA MARTINEZ



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁ1

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

CÁMARA DE

DIPUTADOS

tXV LEGISLATURA

DtSNiCIA DELA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a Í0 ele marzo^del 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

13 MAR 2022

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Justicia, con Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en su Artículo
Único, para quedar como sigue:

CODIGO PENAL FEDERAL

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman la fracción
XXIX y el tercer párrafo, y se adiciona un
cuarto párrafo, recorriéndose el actual
cuarto párrafo que pasa a ser quinto, del
artículo 225 del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 225."...

I. a XXVIII.-...

XXIX.- Por sí o por interpósita persona, per
cualquier medio y fuera de los supuestos
autorizados por la Ley, fotografíe, copie,
filme, audiograbe, videograbe, reproduzca,
difunda, entregue, revele, remita,
comparta, distribuya, publique, transmita,
exponga, oferte, intercambie o
comercialice, imagen, audio, video,
documento, información, indicio, evidencia
u objeto alguno relacionado con una
invostigación penal, las condiciones
personales de una víctima o las
circunstancias de hecho o hechos que la
ley señale como delitos;

Artículo Unico. Se reforman la fracción

XXIX y el tercer párrafo, y se adiciona un
cuarto párrafo, recorriéndose el actual
cuarto párrafo que pasa a ser quinto, del
artículo 225 del Código Penal Federal, para
quedar como sigue:

Artículo 225."...

I. a XXVIII.-...

XXiX." Cuando por sí o por interpósita
persona, a través de cualquier medio y
fuera de los supuestos autorizados por la
Ley, fotografíe, copie, filme, audiograbe,
videograbe, reproduzca, difunda, entregue,
revele, remita, comparta, distribuya,
publique, transmita, exponga, oferte,
intercambie o comercialice, imagen, audio,
video, documento, información, indicio,
evidencia u objeto alguno relacionado con
un procedimiento penal, las condiciones
personales de una víctima o las
circunstancias de hecho o hechos que la
ley señale como delitos;

Página 1 de 2



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA
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XXX a XXXVII.-...

A quien cometa los delitos previstos en las
fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII,
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII,
XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá
pena de prisión de cuatro a diez años y de
cien a ciento cincuenta días multa.

Tratándose de la fracción XXIX, las
sanciones previstas en el párrafo anterior
se aumentarán en una tercera parte, en su
mínimo y en su máximo, si la información
que se difunda se refiere a mujeres, niñas,
niños, adolescentes o personas con
discapacidad.

XXX a XXXVII.-...

A quien cometa los delitos previstos en las
fracciones IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII,
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII,
XXXV, XXXVI y XXXVII se le impondrá
pena de prisión de cuatro a diez años y de
cien a ciento cincuenta días multa.

Tratándose de la fracción XXIX, las
sanciones previstas en el párrafo anterior
se aumentarán en una tercera parte, en su
mínimo y en su máximo, si la información
que se difunda se refiere a mujeres, niñas,
niños, adolescentes o personas con
discapacidad.

ATENTAMENTE

GPPT

Dip. Ge F/ornarKlez>Noroña

GP PRI

Dip. Yolanda D Toe Valdez

P PRD

atdethDip. Eíízaí^i
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^"Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de marzo de 2022

i.lNÍCA

* O 2 3 MAR 2022
Diip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de ha Mesa Directiva

PRESENTÉ

D O
La que suscribe, Diputada Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al
dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de Decreto por el que
se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal para la discusión y
votación en lo particular, proponiendo modificación del artículo 225, para quedar
como sigue:

CÓDIGO PENAL FEDERAL

TEXTO DEL PR0YJEQ:0

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos

por servidores públicos los siguientes:

I. a XXXVII....

Tratándose de la fracción XXIX, las

sanciones previstas en el párrafo
anterior aumentarán en una tercera

parte, en su mínimo y en su máximo, si

la información que se difunda se refiera

a mujeres, niñas, niños, adolescentes o

personas con discapacidad.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos

por servidores públicos los siguientes:
I. a XXXVII....

Tratándose de la fracción XXIX, las

sanciones previstas en el párrafo
anterior aumentarán en una tercera

parte, en su mínimo y en su máximo,

cuando la información que se

difunda comprometa la

investigación y/o el debido

proceso de víctimas mujeres, niñas,
niños, adolescentes o personas con

discapacidad.

E N TA/T E N T

iputada ilia Aguijar
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Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna .
presidente de la Mesa Directa 2 3 mar 2022
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de
Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al
dictamen de la Comisíón de Justicia, con proyecto de Decreto por el que
se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal para la discusión y
votación en lo particular, proponiendo modificación del artículo 225, fracción
yXIX, para quedar como sigue:

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

TEXTO DEL PROYECTO PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos
por servidores públicos los siguientes:

I. a XXVIII. ...

)jfXIX. Por sí o por interpósita persona,
por cualquier medio y fuera de los
supuestos autorizados por la Ley,
fotografíe, copie, filme, audiograbe,
videograbe, reproduzca, difunda,
entregue, revele, remita, comparta,
distribuya, publique, transmita,
exponga, oferte, intercambie o
comercialice, imagen, audio, video,
documento, información, indicio,
evidencia u objeto alguno relacionado
con una investigación penal, las
condiciones personales de una víctima o
las circunstancias de hecho o hechos

que la ley señale como delitos;

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos

por servidores públicos los siguientes:

I. a XXVIII. ..

:|<XIX. Por sí o por interpósita persona,
por cualquier medio y fuera de los
supuestos autorizados por la Ley,
fotografíe, copie, filme, audiograbe,
videograbe, reproduzca, difunda,
entregue, revele, remita, comparta,
distribuya, publique, transmita,
exponga, oferte, intercambie o
comercialice, imagen, audio, video,
documento, información, indicio,
evidencia u objeto alguno relacionado
con una investigación penal que la
comprometa, las condiciones
personales de una víctima o las
circunstancias de hecho o hechos que la
ley señale como delitos.
Lo dispuesto en el párrafo anterior
no obstaculizará ia difusión de

información ni la recopilación de
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datos estadísticos en materia de

XXX. a XXXVII. delitos de violencia de género;

...

XXX. a XXXVII.

ATENIAME

Li(Jay^güilar Gi

Diputada
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA,

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA;

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

t.-i !-y ü'kt'.. 1 ■ V A
!lCí<cTARiA TÉCNICA

i- 4 Oí

*:> c s 2 3 MAR 2022

S B ? D O

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe, Dip. integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía reserva al

Dictamen con Proyecto de decreto por las que se reforma y adicionan

diversas disposiciones del Código Penal Federal

Se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos por

servidores públicos los siguientes:

I. a XXVIII. [...];

XXIX.- Quien por sí o por interpósita persona

por cualquier medio y fuera de los supuestos

autorizados por la Ley, fotografíe, copie,

filme, audiograbe, videograbe, reproduzca,

difunda, entregue, revele, remita, comparta,

distribuya, publique, transmita, exponga,

oferte, intercambie, o comercialice, imagen,

audio, video, documento, información,

indicio, evidencia u objeto alguno

relacionado con una investigación penal, las

condiciones personales de una víctima o las

circunstancias de hecho o hechos que la Ley

señale como delitos.

Artículo 225.- Son delitos contra la

administración de justicia, cometidos por

servidores públicos los siguientes:

I. a XXVIII. [...];

XXIX.- Quien por sí o por interpósita

persona, incluyendo policías o los

primeros respondientes, sin causa

justificada y fuera de los supuestos

autorizados por la Ley en el marco de un

proceso penal, fotografíe, copie, filme,

audiograbe, videograbe, reproduzca,

difunda, entregue, revele, remita, comparta,

distribuya, publique, transmita, exponga,

oferte, intercambie, o comercialice, imagen,

audio, video, documento, información,

indicio, evidencia u objeto alguno

relacionado con una investigación penal, las

condiciones personales de una víctima o las
circunstancias de hecho o hechos que la
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Ley señale como delitos.

XXX. a XXXVII. ... XXX. a XXXVII. ...

ATENTAMENTE

Mp. /

Palacio Legisl^ivo de de marzo de 2022
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022MAR
Ciudad de México, 23 de marzo de 2022

DIP. SERGIO CARLOS GUTÍERREZ-tONA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

La que suscribe, Diputada Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta la siguiente reserva AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA
DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE JUSTICIA
LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA", PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE MAYO DE 2019, PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Texto propuesto

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la

Autoridad Conciliadora Local y Tribunales
Locales. Los Centros de Conciliación

Locales y los Tribunales del Poder Judicial
de las Entidades Federativas iniciarán

actividades a más tardar el 3 de octubre

de 2022, en términos de lo que establezca
su propia normatividad y posibilidades
presupuéstales, conforme a lo que
determinen sus poderes locales Los
Centro de Conciliación Locales deberán

entrar en operación en cada entidad
federativa, en la misma fecha en que lo
hagan los Tribunales Locales, conforme a
las disposiciones previstas en el presente
Decreto.

Sexto, a Vigésimo Octavo. ...

Primero, a Cuarto. ...

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la

Autoridad Conciliadora Local y Tribunales
Locales. Los Centros de Conciliación Locales y
los Tribunales del Poder Judicial de las

Entidades Federativas iniciarán actividades a

más tardar el 2 de mayo de 2022, en términos
de lo que establezca su propia normatividad y
posibilidades presupuéstales, conforme a lo
que determinen sus poderes locales Los
Centros de Conciliación Locales deberán entrar

en operación en cada entidad federativa, en la
misma fecha en que lo hagan los Tribunales
Locales, conforme a las disposiciones previstas
en el presente Decreto.

Sexto, a Vigésimo Octavo.

SJUSCRIBE
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Diputada-Federal
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